
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—————_ A AE 

. 00133 
RESOLUCION NO. 01.P.DIC. 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 
de Gonversión del capital social de sucres a dólares y reforma de estatutos de la 
compañía AGRO TRADER MANABI S.A ATRAMAN otorgada ante el Notario 
Publico Tercero del cahtón Manta el 23 de marzo del 2001, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE” la Unidad: de Derecho  Societario mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.01.0131 de 6 de abril del 2001, ha emitido informe. favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 
2000; 

RESUELVE: == 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del capital social de sucres 2 

dólares y reforma de estatuto de la compañía AGRO TRADER MANABI S. «A 
ATRAMAN, en los términos constante de la referida escritura. —i 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Público Tercero del 
cantón Manta, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y sienten en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmadá en Po prisjo- 10 ABR. 2001 

  

JFIA-MASS-mzm, 
2001.04.06



DOY FE: Que al málrgen de la Matriz de la Escritura 

N2 571 de fecha 2B de Marzo del año 2001 y  Escri- 

tura N2 52 de fetha 209 de Enero de 1997 de que - 

se Aprieba y la fe Constitución, respectivamente, de 

esta Notarfa, hay | una RAZON que dices Que mediante 

Resolución N2£ 01.P1,01C.00133 de fecha 10 de Abril - 

del año 2001, autlprizada por el señor Abogado Jorge   
Federico Intriago ndrade, Intendente de Compañlas de 

Portoviejo, queda probada Ja Conversión del Capital 

Social de Sucres Dolares y Reforma de Estatutos - 

de la Compañla AGROTRADER MANABI S.A. ATRAMAN. —= Man 

ta, Abril 20 del | 2001.» El NOTARIO , - 

7 TS 

Abg Raúl González Melgar 

3>TARIO JERCERO DE MANTA 
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RAZluoNÑoas 

MIO IE RITA Le PURTENTE RMESTLUCTON DE APROGA» 

IDA A La LGURÍTUR O De CLRWLASION L CAPITAL DE OSUCRES A. 

deis de La Sta 14 ART TRED¿2 HAN RT E, A, ATRAMAN * 

SN EL ALGO MESA TIL O MIO COSAOO, SAJCO £L NUMCRO MO, 

CILATES SIREUARETA Y OCINZL, (0238 3 Y ANTTODO EN ZL REPORTE 

HILL GIRE TOTO COM ALO NOMO OO O TRSECTONTOS TRATINTO Y SUIS - 

(IE A A il ba RT DESEO MORLTANCIA ¿NN TOUA 

Lon TAMIL 92 Go ANOTOCION Mule REALIZADO AL MORGON +    Do Lor SER Tita Te COALTITICION_OOZ Lo PLATINO. creian) 

MT) 2350 

 


